
 Naciones Unidas  E/2007/L.27

  
 

Consejo Económico y Social  
Distr. limitada 
24 de julio de 2007 
Español 
Original: inglés 

 

07-43566 (S)    240707    240707 
*0743566* 

Período de sesiones sustantivo de 2007 
Ginebra, 2 a 27 de julio de 2007 
Tema 7 g) del programa  
Cuestiones de coordinación, de programas y otras cuestiones: 
grupos consultivos especiales sobre los países africanos que  
salen de situaciones de conflicto 

 
 
 

  Proyecto de resolución presentado por el Vicepresidente del Consejo, 
Sr. Léo Mérorès (Haití), sobre la base de consultas oficiosas 
 
 

  Grupo Consultivo Especial sobre Guinea-Bissau 
 
 

 El Consejo Económico y Social, 

 Recordando sus resoluciones 2002/1, de 15 de julio de 2002, 2003/1, de 31 de 
enero de 2003, 2003/53, de 24 de julio de 2003, 2004/1, de 3 de mayo de 2004, 
2004/59 y 2004/61, de 23 de julio de 2004, 2005/2, de 1° de marzo de 2005, 
2005/32, de 26 de julio de 2005, y 2006/11, de 26 de julio de 2006, y su decisión 
2002/304, de 25 de octubre de 2002, 

 Observando que se nombró un nuevo Gobierno en abril de 2007 y alentando al 
Gobierno de Guinea-Bissau a que redoble sus esfuerzos para seguir profundizando 
en las reformas económicas y reforzar la gobernanza, 

 Expresando su preocupación por el claro aumento del uso del territorio de 
Guinea-Bissau para el tráfico de drogas y su posible repercusión en el Estado y 
alentando en ese sentido la labor que realiza el Gobierno del país, con la asistencia 
de la comunidad internacional, para luchar contra este problema de reciente 
aparición, 

 Reconociendo la necesidad de prestar un firme apoyo regional e internacional 
al continuo empeño del Gobierno de Guinea-Bissau por mejorar la estabilidad 
política e institucional, 

 Acogiendo con satisfacción el establecimiento del Grupo de contacto 
internacional sobre Guinea-Bissau y su papel en la movilización de apoyo para el 
país, 

 Acogiendo también con satisfacción la función positiva y constructiva 
desempeñada por el Grupo Consultivo Especial sobre Guinea-Bissau para apoyar al 
país en el logro de sus objetivos urgentes de desarrollo a corto y largo plazo, 
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 1. Toma nota del informe del Grupo Consultivo Especial sobre Guinea-
Bissau1; 

 2. Acoge con beneplácito la celebración de la conferencia de mesa redonda 
de donantes en Ginebra los días 7 y 8 de noviembre de 2006 e insta a la comunidad 
de donantes a que desembolse fondos de conformidad con las promesas de 
contribuciones realizadas, incluso para prestar apoyo presupuestario, a fin de 
contribuir a enjugar el déficit fiscal de 2007; 

 3. Hace hincapié en la importancia de aplicar la estrategia de lucha contra 
la pobreza del país y su plan de reforma del sector de la seguridad, incluida la 
financiación de ambos; 

 4. Reafirma la necesidad de crear un entorno en Guinea-Bissau que facilite 
la promoción del desarrollo sostenible en el país, entre otras cosas, mediante el 
compromiso de gestionar el gasto público de manera transparente y racional; 

 5. Invita a los asociados de Guinea-Bissau a que presten apoyo técnico y 
financiero para la celebración de las próximas elecciones legislativas, previstas para 
marzo de 2008; 

 6. Pide al Secretario General, al Grupo de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, y a los fondos, programas y organismos especializados pertinentes que 
continúen ayudando al Grupo Consultivo Especial sobre Guinea-Bissau a cumplir su 
mandato, e invita a las instituciones de Bretton Woods a que sigan cooperando a tal 
fin; 

 7. Expresa su satisfacción al Secretario General por el apoyo prestado a la 
labor del Grupo y le pide que continúe apoyando adecuadamente sus actividades; 

 8. Decide prorrogar el mandato del Grupo Consultivo Especial sobre 
Guinea-Bissau hasta el período de sesiones sustantivo de 2008, a no ser que el 
Consejo decida revisar el mandato antes de esa fecha, y pide al Grupo que le 
informe según proceda. 
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